
. . S® pulilicá los  iLúncs, lllicroo les  y 
Wicrnes.—Los suseritopes de esta C iu
dad pag^aran 8 0 0  mis. de esc* a l mes. y 
un escudo 9 0 0  mis, los de fuera , 3  
eses, un tr im estre , 5  eses. 4 0 0  mis. 
m edio año.

Los anuncios particu lares  que se 
qu ieran  in serta r en e l Boletín , p rév ia  
licencia  del lim o. Señor Ciolicrnador, 
pagarán 50  m ilés im as de escudo por 
linca.

Boletín Oficial
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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCIOJl D E LA GACETA.

M IN IS T E R IO
DE LA GOBERNACIÓN.

I l e c r é t o  .«obre e l  c je r e ie lo  d e l  sufrn- 
u n iv e rsa l .

CUADRO DEM OSTRATIVO
á que se refiere el articulo 90 del 

anterior decreto electoral.
Continuación.

Ptrtidos. Poblocion. Diputddoi

162547

P r o v in c i a  d e  O iia d a lo ja ra .
Atíenza 
Bríhuega 
Cifuenles
Giiadalajara ) 204626 5
Molina 
Paslrana 
S'igüenza

P r o v in c ia  d e  O u lpúzeoa .

C ircü tm ripeion .San  Sebastian. 
Azpeília 
San Sebastian 
Tolosa 
Vergara

P r o v in c i a  de  H ae lv a ,
Aracena \
Ayamonte 
Uuelva 
La Palma
Valverde del Cami

no
P r o v in c ia  d e  H u e s e a

Barbaslro 
Benabarre 
Boitana
Fraga [ 263350
Huesca 
Jaca
Sariñena

P r o v in c ia  de  J a é n .
Circunscripción. ̂ B a eza .

Baeza >
Carolina j
Cazorla
Segura de la Sierra 
Cbeda
Villacarrillo

176626

178218

Jaén.
Alcalá la Real 
Andújar 
Huelma 
Jaén
Mancha Real 
Marios

184252

163377

P ro v l t tc t t t  d e  L eón .

Circunscripción.— Aslorga.
Aslorga i .
La Bañeza /

I Ponferrada |  176867 4
I VillafrancadelVierzo)

León.
LaVecilla i
León
Murías de Paredes 
Riario 
Sahagun
Valencia de D. Juan

p ro v in c ia  de  L é r id a .
Balaguer ]
Cervera [ 188078

-Lérida )

Circunscripción.^Seo de Urgel.
Seo de Urgel 
Solsona
S o n  \ 126453
Tremo 
Viella

P r o v in c i a  d e  L o g ro á o

Alfaro 
Arnedo 
Calahorra 
Haro 
Logroño 
Nájera
SantoDomingo dela- 

Calzada
Torrecilla dé ¡Came

ros /
P r o v in c ia  de  Lugo .

Becerrea \
Chantada i
Lugo {
donforle i
Quiroga |
Sarria

Circunscripción.-—Mondoñedo. 
Consagrada \
londoñedo 

Vivero

175111

266750 6

P r o v in c i a  d e  .VIndrId.

Madrid 314061

Circunscripción.— Alcalá,

Alcalá de Henares 
Uolmenar Viejo 
Chinchón 
Getáfe
Navaelcarncro ¡ 175271
San Martín de Valde-1 

iglesias 
Torrelaguna

P r o v in c ia  d e  m á la g a .

Circunscripción .~ A  ntequera.

Anlequera \
Archidona /
Colmenar / 119415
T orrox \

Málaga.

} 151090 

Circunscripción. —Honda.

Málaga
Velez-Rubio

Alora
Campillos
Cófn
Estepona
Gaucín
Marbeiia
Ronda

175444

Cartagena
Muía
Murcia

P r o v i n c i a  d e  m u r c i a .

! 210393

Carayaca
Ciezar
Lorca
Toíana
Yecla

Circunscripción.—Lorca.

¡
172419

H 5180 4 I Tafalla
Tudela

P r o v in c i a  de  IWnvarra.

Circunscripción.— Pamplona.

Pamplona !
Circiinscripcion.— Estella. 

Estelia j
143644

P r o v in c ia  de O re n a e .

Circunscripcion.— Ginzo de Limia. 
Bande
Gínzo de Limia
Trives } 167346
Valdehorras 
Verin

Orense.
Carvallino
Celanova
Orense
Rivadavia

201792

P r o v in c i a  d e  O viedo.

-Circunscripción.=A vilés.
Aviles I
Bélmonte |
Cangas dcT íneo ;
Casiropol r
Luarca 
Pola de Lena 
Pravia 
Rivadeo

276905 6

Ovido.
Cangas de Onis 
Gijón
ínneslo de Berbio 
babiána  ̂265683
Llanes \
Oviedo j
Villaviciosa |

P r o v in c i a  de  P a te n c ia .
Astudillo 
Ballanás
C am ón de los Con-j 

des
Cervijra dePisuerga ( 185955 
Frechilla 
Paiencia 
Saidaña

P r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
Caldas 
Cambados
Lalio \ 225562
Pontevedra 
Tav'eírós -

Circtinscripcion.— Vigo.
Cañiza
Puenteáreas |  ^

Vigo I
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262583 6

'í'.î -

Alba (le Tormos 
Béjar
Ciudad-Rodrigo 
Ledcsma 
Peñaranda
Salamauca Ja ;S .

..y ! t- '*1 .̂ ■' ' • i ' í -' t ► * 
P r o v in c ia  d c ^ í l ^ a a d e r .

Entrambasagoaai '
Laredo 
Potes 
Ramales 
Reinosa 
Santander 
Torrclavega 
Valjteaie Cabuérniga 
Villiarriedo

l^iazal-  ̂
SífRtínSai

) 219966 5

Carmena
Cazalla
Estepa
Ecija

-Lora del Río

159495

p ro v in c ia  de  S o r ia .

,5 .

Soria i.

Segovia 
Sepúlveda

Sevilla
Sanlúcar

p ro v in c ia  d e  Sev illa .

I 205591.. i  il 

Circumcvi¡KÍon.—Moron.
5r*v“>
128836

Jlíarchena 
Marón 
Osuna
Utrera . /  ,

p ro v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

Monlblanch ' *'
Tarragona

178709

*  '~p ^
ÁrcuhsJfiivcion.^Tloriosa.
■ ’ /•>

- y  141254 
Tortosa '

p ro v in c ia  d e  T e r n e l .

rr* c ií;; | ¡ A  ^

laiamoclia 
CastellotG 
Mijar

Mora de Rubielos 
Teruel
Valderrobles . • ,

l íH l :  - 7b a t

Medina del Campo 
Nava del Rey I
Olmedo i

„ Pcñaílel ¡ 24G981
1S3739 5 ;

Tordesillas

Cireuriscripcion.—Ocaña.

Lillo
Navahermosa 
Ocaña 
Orgaz
Quinlanar de la Or- . yiHalon ,
y debi ,

■ .  T(«tóí.‘- ' r ‘ Bilbao.
Talavei*íi de laRe4íia.b*'^-‘í -»i> «»*»l • ^Balrrt'asdda- 
Toledo \  ^‘ S S ... !

257276 5

---po--'
Illescas I

p ro v in c ia  d e  V a le n c ia .

A.l?aidiÍ y  i\ / .4

285645

p \ i .

Circunscripción.—Liria .
Chelva 

Liria
Murviedro
Requena

173141

p ro v in c ia  de  Z am o ra .
Alcañices .
Benavenle *
Bermillo de Sayago i . .
F i f i b  del Saúco
P |3 ) la  de C a b r i a  248502 6

v g p ^ ’ ' <

P r é > ^ c t a  de  Z a r a g o z a . ^
Belchite \
Borja
Caspe .
Egea los Caballeros ( 229086 5
“ íeTaí

j
aragoza

Circunscripción.— Calatayud. 
Ateca

■''HAtffwma: ' ) ■-
Calatayud ( 161465 4
Daroca (
Tarazona ). . .  ..

, 0 : ^ í ' í  ;its

-W 4
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SECCION DE LA PROVINE IA.

GOBIERI C Ill  REI’OILIOIRIO.,
•í: ' : 'Ui.i V-. C. ••

C i r c u l a r  m í m c r o  1 1 9 ,;

. La Dirección .general-del Tesoro' 
público,- meidice ío siguiente'. ■ ; ' 

■ -fcPor Decreto del Gobierno Pro*' 
visronal dé 19' do Oetiíbre'próxin^o ■ 
pasado, consta á ‘ V: S.  ̂ ha' sido ■ 
adoptado un nuevo' sistema moné'- 
tario qu^ deberá regir desde 31 efe ■ 
.Djqembre'de J870, .p in  perjuicio 
de,comunicar sucesivíámeoté.ál Go
bierno de su digno cargo las, d i- ' 
versas disposiciones, conducentes 
al acertado plantearaiento de.- tan 
importante reforma, creo desde 
ItregO indispensable llamar la aien- 

’éion de V. S.;ácé•r,ca‘dé'‘■Iá'hepé¿^ 
•dad dé-vigilár cón shitio'tfé-lóelé$- 
'tádo^de fa circulación üiónetaría 
durmile. este' periodó traositorio ,̂. ' 

uesde'luegq-^é percibe 'la per- 
.fcqta, qni5)rmidad de las monedas 
españolas de-nn.eva creación y , las 
<ie.F.rancia y demás adheridas á la. 
•Goavenoion monetaria de 23- dê  Di-! 
■ciembre de 18t)5;'pfero'ds^menéá¡t:dr: 
•que las grandes'fe'n.tájás de .ésta 
uniformidad no se anticipen eO mo- = 
do alguno á los fráfadOS especiales 
Q̂Ú̂; conforme aí' ,=ar(icuIo 12 ' del; 
.D^prilp, haq de ,celebnaVse,.con las 
diversas potencias para regularizar ¡ 
y garantir, la circulación recíproca ’ 
de nuestras mooedas.y las de aque- ' 
líos países» -. , . , . - * ,

Precisa 'tanto más-aclarar.este, es- 
tremo, cuanto que la moneda-afran
cesa, asi de oro como’de platal há :
tenido curso legal én î Jspafíá en 
épocas üMénores, y que iás ábalór i 
gas de otras dácion'es eran igaal-' 
mente acepládas á pesar de caTe  ̂
cer .de tan esencial ,requisito. ■
, Prohibido por real Decreto de 7 - 

de Enerode 1851 el curso de la rao- 
neda de oro francesa, no estando- 
autorizado el de ninguna de las de-' 
mas extrangeras, es evidente -que - 
ínterin los futuros tratados no mó- 
difiquen la situación existeníé, no : 
pdedé circular (estando cabal de 
peso),, más que el escudo de plata 
dé ,.5 francos, vulgo uiapoleonj^ 
al-tipo de 19 reales fijado arbitra
riamente en la tarifa de 13 de. A brii 
de 1823, pero sancionado por una 
larga, práctica y diversos pactos 
internacionales. Es, pues indispen
sable que V; S- comunigueratodas 
las-hepetfdencmSísOnaetidá^'áí su 
antoridad'ias prevcncróTiep rafeler- 
m'tnantés'páíá 'que; en 'é r  ínterin 
qué otra cósá Sei ordene,'‘̂ e„ábsteñ  ̂
gan de introducá’ intiOvaciorf algu
na en esta parle-del sfervicio; ; ^

Por más qqe el instrumento de 
cambio ó sea;la clase de- numeiia»- 
rio, es unpíde los detalíe&.'qüe, de.v 
be íijar^jlibremento poiv^l mutuo , 
ase;ísp dqilas.par^ef contratante^ , 
conviene sin embargp evitar la pre.-' 
pohderanciá éscesiVa de.la ,mt>b,ecla í 
extpanjera é ilegal, aun en.íás.'tran- 
sáecíories párticUiares. ' Ló‘á'Tratos ‘ 
ó'convenios én qUe se empiéá'eétá ■ 
ciase’denilrheráriO'deben cpn'side- 
i^arse y toiérarse ^empfeíqUé sean 
poco ifrecuéniés; pero; en' leh, mo
mento, íenVque geheráíic'ándose* la 
excepciop; tjen& áícoúvextir^e'-^d; 
una práctica qo.n t̂ante, muy.^ít^- ^

mer es que el iníéFés privado en^ 
cuentre en ello ventajas- que,, én ' 
Ocasiones como la presente, fácil-, 
•niénte-iédüntíariáa en^daño del E s-' 
tádo ■ y d© -los partieoíares .̂n 

; 'Sin necesidad 'de--estorbar ni 
coartar-laTibre cohtralácién, pre- 

'CisEuobsemr atedame'áte la 'biár- 
•cha de las tránsiciones,'noticiando 
á- la-:: Adaiinislraeioa' cen-ti’al, sin 

•demora*'toddTnovimiehto irregular 
rá desusadd'que sé^'ad viería en la 
introdücoion y círcultícíPn''de rno- 
néda estrangeraió 'cuhlqtíier otro 
lidohó ^ue-iutereseí';al m'eéanisnio 
•dé losicanibios-.» '• •*

■ No dudo que V. S. conaprende- 
•fá desde ¡luego^bl carácter pura- 
uienTe^preventlvo anteceden
tes insírueoíones, y^qüe^fá'brá |)ro- 
ceder con el éelO 'Y 'íabtdl que se 
requiere,;, ■coníribs'yen'do ^de este 
medo-á .mantener-''en' éoritliciones 
•pei€ectatdehten©i'ma'lés‘'fa‘'circula- 
ciod. monetariá-:de-^éSd‘:]oéhíidad y 
á 'fecilUar;'la' ^tealizEÍcron-lde este 
graa^progreso sociall n*' •
. '  ■ ;DslréGÍbo'-de'láipreseúte, sír- 
- v á s e i ¥ . d a r m e  'ávíso^a'la ma
y o r  -bre-vedádjwDioá'igiiárde á 
VudS.íit»uGho'safios.-Madrid 11 de 
Noviembré:d6il86S.’-Aíiío^o Mar- 
-liaezLagOi-i^iuiGobdrnaííorcí'e la 
-provincia- de-Albacete; »•'- ■' ' ‘

;Lo qheíse -háice sabé^ aí púMP 
co para-.áu.cdñ'ocíhirenfe.t? • •. <' 

Albaegtq l'btiíé' Ndvifembre de

.eif--fil CpbeiíuadQr,!-̂  - -I
ETdnni'dó lwoniíi.

■ ' SENTENCIA D&REMATE.
 ̂ íin .la v illad,e. íléiíiu ,'á treinta, 

de ü^tuhre/dpimii ^ochpciaútos se- 
^^WjY.,ocaQ; El S r . 'R  piquín G i-, 
fon ^Giménez,'j,u¡e;^'dpprmiera ins-' 

^W-y, Sü.partiíJó;^hablen-; 
do .yiptQ j o s a u t p s e j e c u - '

xivyii.Kyjo uc urtuiitui ue es- i
í,a vQc.i.ndad cpn'ra, Jesusa Coreóles: 
de lá de  ̂í.^p^hppdpj.SQbre cobró ¡ 
de dOscTeptbs cinjQuejiía ]y(.tres es-1 
c j i í^ s ^ i  i ' I

en,jreinía y í 
i de-,, mi[:, o“cIipeien tos I

^,,jduda de 
ep^'^eber á 

í-.r. -rv-»*Y-.í'-.'Cántídad de 
doscípniosjcmcuepfa y P'ekoscudo.

'Virtud-dédás leyes-de lr-,de Mayo 
■de ISSS' í^í'.ll ■ dé- Julio:de 185fi é 
■iDstruccibneb'pariil so-cumplimiento 
’seísaéáfíjápúblicaMsirbastai para el 

ybOraiqüe'SQ dimtasfincas que 
á botttinfOaeion se espresanv 

■■ Reraa'te:para el-.dia.23 de Di
ciembre de '1868; antetef.^Gr. Juez 
'dé l . “ instancia |d© esta fciudad Don 
'JOaquim'iSanchez Cánta)ej.O y Es- 
•criban'ííitíi)!' Vicente Dolohes Gon- 
zalezt,'qúe* tendrá efectorten las ca- 
s ^  ‘del'Juzgado-desde láá'.once de 
•su mafláhá'eü adelánte.- . ‘.'bS:
i-:. :•< U.'Jji -.f -
:/?t«ítéaí-íPROPIOS. M enevemniia.
'ífi •, __
o I Nl'ítteriJ«d€Í' I. i--. 
jil.utnfeinaiio.t;'. , • , . ...
. if

; P4 i'te.dp,una,.l\o^a cncla- 
..yqdaen ,la;i,deVfsq. deMa-7 cii u c  ilJU-

I fialidqd, ..u.cabida¡20 fane- 
Olroá^ftinf? í'b cqíiprpiues. p sean 14

' ^ P ? m ’~Í í- e * '-.■hecíái'ea-s, pna.;,árpp y 20 
|nibqS(-cantida- , . ,iCeDtigt’eas LííKia S,, M. y

 ̂ c . , : r N a o m ^ : d e , > »
 ̂ '-ItoojQnera.jd^Ta;,dehesa de 

. i-,.^íicadillos.,.I^3 ,̂  paitos le

O t r a  uM Ím A ' 1 3 0 .

Hé\isto'c6W‘'ti,oygrádb,,'quo afjtf- 
de ló'hiáiHífe hií.'eq̂  circular | 

^ü.29'.Sc'íj9pú.)rQ,,úÍlÍnip el '
Ilolctin;oficiaI.,de la provincia.número ' 
ija;í.no‘seqian- re-|nitb]oiá este-Gobieî - ! 
no por algunos señores AlcaMeS,', ToS j 
éstadó'̂  sa'nftariós'de ■
ítqmbrc,y .Dclubrq'qác;.?j\,!aquo¡l'!a •
iícdian; y como osle.;Qio,cÍo dó̂  procer ; 
-der revela-un? ¡jbbrif; idea'de ‘̂Io¿ qub ' 
así'se'-conüluíeúl líálláripófiic 4*éSU(jifo ; 
i  Hacer qn'e'se  ̂cu tnplan._ . l á s -■ 
.chian.ácias de rni auiar,ic¡ad,{<-pi’4vci^o ; 
á dichos señorcsAlcaldes que.siqen .el ; 
plazode.'cuaíiro' dias' qiie'nueVanüente. 
íes coniródoih'o-cuípplcn, tan irifer̂ ân(c | 
scryícfó,'m'é(y ĵ'casd, deV,qbrar; 
cqn‘.arrcglb;a jps' .â piwilos ,165  ̂ .. s i- ' 
guicntes de ja-ley í ñ̂innicipat vigente. , 

Albacete 19 de Noviembre de lg68.
■'.............  I¡Ú'(jóÍ)érnárf¿r,

Ediihrdo Uc lá'Lohlii.

me»lQs

P¡pn.,4 na[Ii9ndQ^ cge^-hahjéndolas 
Y¡cfáí}  ̂ su ¿i^'idü, no 

si ile

i confesión

•7 y-iffuá c&pacha-
s® ha-

yá;.ppq^§to^ú/ÍQs íre^,pías,después 
qe ,Ia .cilacioadá,r,^n>a|e habiéndo
sele-ácuSgdóia rgheid/a pór el eje- 
c u ta ú jé ;-
-r- qpévecien-.
tQs. 6u,aj\ehia y uno^ iÍjieV}eeientos|

i>OÍJ

J u z g a d o  d e  p r i ] i i i e r a

.. ,Ii>̂ STANCIA,';..DE;HE;t-̂ IX', .*

D. José Baeza Garrov Éseribano del 
i.nútnero'y Juzgado, de esta-villa : 

-■ de Hellin-, ¡doyféii : - A
■ V 'Q qelqn 'dicJip 'Ju^ ;
Escribanía de ihi cargo sé hi\ü{;Sgj- • 
guido .autosiegeent.iyos á  íinstgncia ■ 
.de Damian Mitrtinez, de.esta:vecin-1 
dad contra Jesusa -.Córcoleé', viuda 
de Cayetano Gardíá, vécino^de Po- ; 
^o-hóndO'sObfe*iíobro de ‘dOscieh- ■ 
dos cíneó'entá‘̂ %'’trés' ^éseudos,  ̂ ,eh . 
“cuyos autqp’se h'á dictádo í^('séb- 
téncia de'vejriate dél thhój^.sjguiéif-'
T®'./ : - üíl.'i; le J. / ;

i' - soní; i i.i-. • ' >i- "U

cúá réii ta yídô ŝ j] véciqhíos- sesea-
MO y .

ley de i
m.gM'áñyepliy GjYjí.;:por ante ini e l !

uijo: • gue debq^,n:tapcl3r y man- 
||^.,ejepúeiúp aelfjiapte 

f?¡)iJjle to ,pgo’á el i
R S J.'ÍP . W  P " n - '

réditos Jqgqles del 
.séj?. por Cjî htp d.ésíií? q.ue sqconsli- 
‘tijyq, GU.-,ííioi’a-.' la.^éjí^eutada. Pues t 
‘asj.ppi:,^áa su señi^qcia remate,
que edemas,rdeí 'notjfipaf^^ en los: 
estrados deh J,h2¿ajao y ; hqcprse no- ■ 
toriojpor meajb.qé.qdioiéáfn la for-1 
ma., pfeyéaidq ,,ein ¡él. arliQuIo mil 
eí^Atojpéhenja’.'yJtréá, se ,pijblicarái 
qn^el ^p.letip^prjci^i {i[é|Ia ,|U’ovinciai 
.̂QQu.' r̂i'eglp' a,,éí q'i í̂i'jVh no- j 
v^j]íá (leja,eíl.ade, iqy ,,jq.pVonunció I 
mj^'do y firnKÍ;e.L¿xpraá9iW Señor; 
Juftz dgque .doy Joaquín Girón j 
y;Tíh)?eaez,,abÍe jqT: Jgsp.JJaeza. ¡
. ..rLa Seníeneja, u)aéi;l4 ,̂ e halla ¡ 
,confprnie^cqii,.;gu, origiqpi obrante ¡ 
cm ÍQS, eitadq^,^fjíps^.á..que rae re- ■ 
mito. Y pará\qjje ,^nsfe,e'umplien-; 
do, cq/a jo, !tíáO(,lbí}Q¡jnjjj:bi ef pr.e^U- 
te qnp’Vsjgbq, y.jfír.nia^^ec Hdíin"á ■ 
jtieipta> Y,qgq,jJe’ Oíijuhre, de mil'

/íq1]P-—José;

deg-^ta anual 
20 escudo4.f-Ha:‘Sifíp tasada 

.p .|f. en.SOJ) ,e&e»db̂ '.-y capital.i- 
' ; „zada eU;,45Q,.gscudps. Esta 

.. fiupPffué sqjbnstad’á'el 12 de 
.Febijprpj/11 de,Mayo y 2 de 

\  til. ^Novienjiibfe.d® este,.año por 
ias; cantidades Sjé 450 escu
dos ;?6Ó ly ^15 escudos y no 

, : -..(l^biepdo.^enidq Jjqitadores 
j. se.gnuñcig'á püar.toisubasta 

por Ja cantidad, dé 247 es- 
- ;;cudos 6Q0,i|iiléakru^- 

. ^ 84" .Upi sphranle ,-dg¡haza en 
;-(,el [eorrql.-jcl̂ l Jpiperjo y ca- 
. mino,,;yie.ÍOide--í̂ .toaya, en- 
■claTadai.jen ,W; depesa de 
Mpharíai^vdel.mismju térmi- 

. DP y,pj;ooedencia q̂ ue la an- 
. ,,tericir(, jerreno .de labor' de 

tercera .calidpdí.sq cabida 
..,4,,f|ai)ega^,: un -celémipy 
.;'Seau 2 , hectáreas, 87 áreas 
.. y T-q^yitiáreas. Linda S. y 
.N.,..herederos de¡Juan Anto- 

k pjó.Guijar.ro. M. y P. Don 
J?ahlq, TeJbar. Los, peritos ie 

. hqiV.^eüajadp fie renta anual 
’; 4- G?Pqdos., , Hp . .sido tasado 

eh .éscudp?, y (capitaliza- 
-af.i l .7 ido.í?O/0,b- escaclos.;Esta fin-

.;y:.i'PQr,djeposieKíU doLS/,' Gober-, 
(doív .,«¿vUii¡íléi esta ;pi30giíicia y eni
ll9 iS'r- '; j  .í:--'l‘-aVrtí> '

eá,fiiié;,s.qb¡:¿ípdu¡e(> 12 de 
r-j -r, J^ehfero,<,44 d.e.'iWayp y 2 de 
bia .ilí^PytKpibre ri? píjíp año por 

y >,ííO¡ ,QscB!d(^s-..04,y.,03 escu- 
-nil -; iiq.h^hiqiído tenido li- 
íio -I. .cihadqrus¡^e ítoqnqjá ú cuar- 
-;.,j-¡.,!;;,;tíiisuhasi4, -por ;jq.,cantidad 

. m! de.4U,'x3scudpS'5fl0í milési- 
■ , .n;as,,.;... ,,, ’

■2385 .A.iOírq spbrante.déhaza, si- 
■:-h. filado H-íír ü .4 e ,^casade  
, A, los herPdw.s de D, Alfonso 

;de..qVrg¡e perteneciente á la 
,,, .{, .dehef>i aqiédichardel mismo 

-íérminq.y, proceíjmicia, ter- 
-i‘, - .reno de)lu!wr clp tercera ca- 

A . lipad, 4 e;Ci4)jda.,de‘ 2 fane- 
■i :rv.A ifíaS) U cqie'tnmes .eqüiva- 
nf V. îfinlíílá 23ictifáfeas,. 4 áreas 

..,-y-i50,;Cent|áreaSi- Linda S., 
jqiV.Q^aute.del ha- 

rA. ' -Nj . r | pinas,  que fueron 
¡ .tie. protVDs, lípy de, D. Juan 

. ; - Anlqniq'Gpijgi’r. .̂-Los peri-

,U'

t;^I,

rP

i :-b. ‘üír-áicu Y 2ohí'
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tos le han señalado de reo-; 
ta anual 2 escudos 400 mi
lésimas. Ha [sido tasado en 
54 escudos y capitalizado 
en i^ual cantidad. Esta fio  ̂
ca fué subastada en iguales 
dias que la anterior, los dos 
pñmeros por 54 escudos y 
el tercero;,por 45 escudos 
900 milésimas, y no habien
do tenido licitadores se 
anuncia á cuarta subasta por 
37 escudos 800 milésimas.

2397 Otro idem en e l Chozo de 
Pedro Mecinas de idem idem 
terreno de labor d© tercera 
calidad decabida de una fa
nega 6 celemines ó sean 70 
áreas y 5 [centiáreas. Linda 
S lo restante del haza M. 
Ramón ^Romero P. lomas 
dé'D. Miguel Acacio y N. 
mojonera del cerro Char- 
con. Los peritos le han se- 
ñalado de renta anual 1,500 ! 
Ha sidó tasado eii 50 escu
dos y capitalizado en 38,750 , 
Esta finca fué subastada en 
las fechas que se citan en la 
anterior por las cantidades ,

! de ‘50 escudos, 33,750 y  ' 
28,687 y  no habiendo teni
do licitadores se anuncia á; 
cuarta subasta bajo el tipo 
de 23,625.

2398 Otro idem situado al M.
del chozo de Mecinas, de 
idem idem, terreno de la
bor de cabida de una fane
ga, 2 celemines ó  sean 7 
áreas y 20 centiáreas. Lin
da S. y M. D. Miguel Aca
cio P. y N. lo restante del 
haza. Los peritos le han 
señalado de renta anual 
1,500. Ha sido en [30 escu- 
dos'y cftpitalizado en 33,750 
Esta finca fué subastada en 
iguales dias que la anterior 
por 30 escudos 33,750 y 28 
escudos 687 miiésicuas y no 
habiendo tenido licitadores 
se ̂ aca á cuarta subasta ba
jo el tipo de 23,625.

2399 Otro idem situado al M. 
del corral y chozo de Meci
nas, de idem idem, terreno 
de labor de tercera clase, 
de 9 fanegas ó sean 6 hec
táreas 30 áreas y 51 centiá
reas. Linda S. lomas de Don 
Miguel Acacio M. y P. idem 
y las que compró á D. Ra
món Romero y N. lo restan- 
tante del haza. Los peritos 
le han señalado de renta 
anual 10 ^escudos. Ha sido 
tasado y 180 escudos y ca
pitalizado en 225 Esta fin
ca ha sido subastada en 
iguales dias que la anterior 
por 225 y 180 escudos de 
su capitalización y tasación 
y la tercera por Í57,500 y 
no habiendo tenido licitado- 

• res se saca á cuarta subasta 
bajo el tipo de 123,750.

2401 lina haza debajo de la 
casa de Navarro de ídem 
idem terreno de labor de 
tercera calidad, de cabida 
de 2 fanegas un ’celemin 
ó sean una hectárea 40 
áreas /  11 centiáreas. Lin
da S. (iicha casa y el haza 
llamada del cuarto de Na- 
varo M. y N. llecos de los 
propios y P. mojonera de 
Picadillos  ̂ lo restante de 
esta haza. Los peritos le

han señalado de renta anual 
2 escudos. Ha sido tasada 
en 41 escudos y  capitaliza
da en 45. Esta finca ha su
frido las mismas subastas 
que la anterior por 41, 45 
y  38 escudos 250 milésimas 
y no habiendo tenido licita- 
dores se anuncia á cuarta 
subasta bajo el tipo de 
31,500.

2365 Ün sobrante de tierra al 
baza de los Horcajos, en
clavada en la dehesa de 
Mateos, de. id id., de 3 fa
negas 6 celemines, terreno 
de labor de tercera calidad 
ó sean 2 hectáreas 28 áreas 
y 18 [centiáreas. Linda S. 
camino de Muñera á S. Cle
mente M. lomas de propios 
P. y N. lo restante del ha
za. Los peritos le han • 
ñalado de renta anual 2,500. 
Ha sido tasado en 66 escu
dos y capitalizado en 56,250. 
Esta finca ha sido subastada 
en los mismos días que i a 
anterior por 66, 56,250 y 
55,250 escudos y no ha
biendo tenido licitadores se 
saca á cuarta subasta bajo 
el tipo de 45,500.

2372 Una haza en las casas de Pe
ña terreno de labor de se
gunda calidad, pertenecien
te á la dehesa de Moharras 

■de idem idem, su cabida, 
una fanega ó sean 70 áreas 
y 6 centiáreas. Linda S. y 
N. término de San Clemen
te M. camino de Barrax y  
P. Paulino Diaz. Los peritos 
le han señalado de renta 
anual 1,500. Ha sido tasada 
en 26 escudos y capitaliza
da en 33 escudos 750 milé
simas. Esta finca fué subas
tada en iguales fechas que 
la anterior por 26 escudos, 
33 .escudos 750 milésimas 
y 23,625 y no habiendo te
nido licitadores se saca á 
cuarta subasta bajo el tipo 
de 18,562.

2373 Un sobrante de baza en 
el Corral del Imperio encla
vado en la dehesa de la Ra
da de idem idem, de cabida 
de 4 fanegas un celemín 
equivalente á 2 hectáreas, 
80 áreas y 22 centiáreas, 
terreno de labor de tercera 
calidad. Linda S. y M. Don 
Pablo Tebar P.y N. lo res
tante del haza. Los peritos 
le han señalado de renta 
anual 2,500. Ha sido tasa
do en 36 escudos y capita
lizado en 56,250. Está finca 
fué subastadaj en las mis
mas fechas que las anterio
res por 36 escudos, 56,250 
y  30,937 y no habiendo te
nido licitadores se anuncia 
á cuarta subasta bajo el ti
po de 25,375.

2375 Una haza enclavada en la 
dehesa corral de los Cone
jos y sitio hoya de la casa 
de Pernazas de idem idem, 
su cabida 3 fanegas ó sean 
2 hectáreas 10 áreas y 17 
centiáreas, terreno de labor 
de tercera calidad. Linda 
S ., M, P . y N. Don Miguel 
Acacio. Los peritos le han 
señalado de renta anual 3 
escudos. Ha sido tasada en 
60 escudos y capitalizada

en 67, 500. Esta finca fué 
subastada en los mismos 
dias que la anterior por 60 
escudos, 67,500 y 57,375 y 
DO habiendo tenido licitado- 
res se saca á cuarta subasta 
bajo el tipo de 47, 250.

2379 Otra haza enclavada en 
la dehesa de Mateos y al N. 
de las casas del mismo 
nombre en ei camino que 
de Muñera conduce á San 
Clemente de idem idem, su 
cabida 7 fanegas un cele
mín equivalentes á 4 heclá- 
leas 90 áreas y  31 centiá
reas, terreno de labor de 
tercera calidad. Linda S. y 
M. Valentín Conejero P. di
cho camino y Ñ. lomas de 
D. Valentín Conejero. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 7 escudos. Ha 
sido tasada en 140 escudos 
y capitalizada en 157,500. 
Esta finca ha sido subasta
da en los mismos dias que 
la anterior por 140 escudos, 
157,500 y 133,875 y noha- 
biendo tenido licitadores se 
saca á cuarta subasta bajo 
el tipo de 110,250.

NOTA. Las fincas comprendí- 
d ts en este anuncio han sido lasa
das por los peritos D. Francisco 
Sauz y D. Juan Martínez Losa. 

ADVERTENCIAS.
1.  ̂No se admitirá postura que do cu

bra el tipo de la subasta.
2 .  ̂ El precio eo que fueren rematadas 

las ñocas, que se adjudicaráo al mejor 
postor, sean de mayor.ó menor cuantía y 
procedan qe Gor^ioraciones > civiles, se 
pagará eo 10 plazos iguales de 1U por 
100 cada uno. £1 primero á loe 15 
días siguientes al de notificarse ía ad
judicación, los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto todo su valor según 
se previene eo la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo 6 de la ley de 
1.0 d'3 Mayo de 1855 y con la bo- 
nificacioo del 5 por i 00 que el mis
mo ortorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
.en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone eo las inslruccioces de 3 t  
de .Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, duraiito 19 anos.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abuno que el 3 por 100 anual en 
el coQceplo de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de I.*" de 
Mayo y 30 de Jnuio

4 . a Según resulta de los antece
dentes y demás datos que e?(isten en la 
Administracíou de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las fincas de 
se trata no se hallan gravadas con car- 
que ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada le^ de
termina.

5 . a Los derechos de espediente 
hastp la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6. ” Si dentro del término de los do.s 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclamación 
sobre esceso ó falla de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parte de ia espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización

el Estado ni el comprador si ia falta ó 
esceso no llegare á dicha quinta parte.

7 . “ Los compradores de bienes com
prendidos eo las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
Justa en el término improrogable de 15 
dias desde el dia de ia posesión.

La loma de pesesion podrá ser gu- 
qernativa ó judicial según convenga á 
los compradores, El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla, se considera- 
á como poseedor para los efectos de este 
articulo.

8 . * El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuioíos causados por los 
agentes déla Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles 6 criminales que procedan contra 
ios culpables.

9 . * Las reclamaciones que con arre
glo al ariisulo 113 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 debtm dirigirse á ia 
Administración áotes de entablar en los 
juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en ios Juzgados ordioarios las acciones 
de propiedad 6 de otros derechos reales 
sóbrelas fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose 
de eviccion á ia Administración.

10. A la vez que en estaCiudad y en 
el mismo día y hora se celebrará igual 
remate en ei Juzgado de primera instan
cia de La-Boda por radicar las fincas eo 
término de dicho partido judicial.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas de 
Estado, y los demas bienes que. bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Inslrocoioa pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los de) secoestro 
del ex-Infanle D. Cárlos y los de tes ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

3 . a Los arrendatarios de los bienes 
que se enagenan á virtud do las leyes do 
desamortización se sugelan á lo precep
tuado por la ley de 25 de Abril de 1856 
según la cuaf cadwan los do fincas ur
banas á los 40 dias despoes de la toma 
de posesión por el comprador y los de las 
rústicas, fábricas y artefactos conoíoido 
que sea el arto corriente á dicho acto po
sesorio.

Albacete 12 de Noviembre de 1868.— 
Antonio Bisueño.

Scccian no oficial.
Se hallan de venta en la im

prenta de este periódico, Ma' 
yor, 47, las relaciones que man
da dar la Excma. Diputación 
provincial en el párrafo 5.® de 
su circular inserta en el Bole
tín oficial número 60.

Recibos para el impuesto 
personal según modelos inser  
tos en el Extraordinario del dia 
8 del actual.

Lámina perfectamente lito
grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el dia 17 de S e- 
tiembre de 1868, al precio de 
40 reale's ejemplar.

Imprenta de Sebastian Ruiz¡
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